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OTRAS DISPOSICIONES
AGENCIA VASCA DEL AGUA

1815
RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2012, del Director General de la Agencia Vasca del Agua, 

por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones para las actividades de formación y 
sensibilización ambiental en materia de aguas, al amparo de la Resolución de 20 de diciembre 
de 2011.

Vistos los expedientes de solicitud de subvención presentados conforme a lo establecido en los 
artículos 7 y 8 de la citada Resolución de 20 de diciembre de 2011.

Considerando que, según el artículo 9 de la Resolución de referencia, las subvenciones 
reguladas por la misma deben de concederse por el procedimiento de concurso, conforme a lo 
establecido en el artículo 51.4 del Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la 
Hacienda General del País Vasco, aprobado por Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre.

Considerando que, la Comisión de Valoración prevista en el artículo 10 de la Resolución 
reguladora de las ayudas, ha analizado y evaluado las solicitudes de subvención conforme a los 
criterios establecidos en el artículo 11 de dicha Resolución, habiéndome elevado la correspondiente 
propuesta de resolución en la que se determinan las acciones susceptibles de obtener subvención 
así como la cuantía de la misma.

Vistos: el Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del 
País Vasco, aprobado por Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre; la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común; la Resolución de 20 de diciembre de 2011, así como la demás normativa 
de general y especial aplicación.

El Director General de la Agencia Vasca del Agua, en uso de la competencia que me otorga el 
artículo 12 de la Resolución de 20 de diciembre de 2011

RESUELVO:

1.– Conceder las subvenciones que se detallan en el anexo I de la presente Resolución, por los 
importes y para las actividades que se especifican en los mismos.

Las actuaciones subvencionadas se adecuarán a lo dispuesto en la Resolución de 20 de 
diciembre de 2011, y los pagos se harán efectivos conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la 
misma.

2.– Se ha desestimado la solicitud de la Asociación Tan-Tak, Redes de Parques Cuturales, por 
no estar legalmente constituida e inscrita en el correspondiente registro administrativo con una 
antelación de al menos un año desde la fecha de publicación de la presente resolución según lo 
establecido en el artículo 3 de la Resolución de 20 de diciembre de 2011.

3.– Se ha desestimado la solicitud del proyecto titulado «Estudio de la rehabilitación del río 
Asua a ejecutar en los talleres prácticos de Itsasmendikoi» presentado por la Asociación Española 
de Ingeniería del Paisaje, debido a que ha presentado dos solicitudes y sólo es posible presentar 
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un único proyecto, conforme a lo establecido en el artículo 11 de la Resolución de 20 de diciembre 
de 2011.

4.– No conceder subvención, a la Asociación de Mujeres de Bagabiltza por tener pendientes de 
justificación o de reintegro subvenciones anteriores concedidas por los órganos de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma del País Vasco y sus organismos autónomos, conforme a lo 
establecido en el artículo 5 de la Resolución de 20 de diciembre de 2011.

5.– No conceder subvenciones, debido a que se ha producido el agotamiento del crédito 
presupuestario consignado al efecto (Resolución de 20 de diciembre de 2011), a las actuaciones 
relacionadas en el anexo II.

6.– La presente Resolución no agota la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse 
recurso de alzada, en el plazo de un mes, a contar desde su notificación, ante la Consejera de 
Medio Ambiente, Planificación Territorial, Agricultura y Pesca.

7.– Notificar la presente Resolución a cada una de las entidades interesadas

En Vitoria-Gasteiz, a 28 de marzo de 2012.

El Director General de la Agencia Vasca del Agua,
IÑAKI URRIZALQUI OROZ.
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